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Fecha: A fecha de firma electrónica

Nuestra referencia: 002/2020/CGL 

Asunto: Remisión informe del CAGL

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E INTERIOR
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA
Avda. De Roma, s/n. Palacio de San Telmo
41071 - SEVILLA

De conformidad con lo establecido en el artículo 57.2 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de
Autonomía  Local  de  Andalucía  (LAULA),  y  en  los  artículos  2  y  3.1  del  Reglamento de
Funcionamiento del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, aprobado por Decreto 263/2011, de 2
de agosto, adjunto le remito informe emitido por el Consejo Andaluz de Gobiernos Locales sobre el
proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Consejo Andaluz del Fuego.

Le recuerdo que, a la mayor brevedad y para su posterior traslado al Consejo Andaluz de
Gobiernos  Locales,  deberá  remitir  a  esta  Dirección  General  de  Administración  Local  el
pronunciamiento de ese Órgano Directivo sobre el citado  informe, en el que se tendrá que incluir
información expresa y detallada en el  caso de que no se acepten las observaciones o reparos
formulados. Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 57.5 de la LAULA y en el artículo
5 del Reglamento de Funcionamiento del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales.

 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

Fdo.: Joaquín José López-Sidro Gil

Plaza Nueva, 4. 41071 Sevilla

CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, 
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
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